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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Mediante correo electrónico de fecha 07/02/2024, el apoderado judicial de los demandados JUAN 
DAVID CONTRERAS SANCHEZ y VALENTINA CONTRERAS SANCHEZ, interpuso recurso de 
apelación contra la sentencia proferida el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Procede el Despacho a disponer lo que en derecho corresponda frente al recurso de apelación 
presentado, en los siguientes términos: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Procedencia del recurso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 del C.G. del P.: “son apelables las sentencias 
de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad”. 
 
2. Oportunidad. 
 
Respecto al recurso de apelación interpuesto, dispone el artículo 322 del C.G. del P. lo siguiente: 
 

Art. 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo 
con las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse 
ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación por estado. (Negrita y subrayado fuera del 
texto original). 

 
Para el caso concreto, la sentencia proferida el veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), fue notificada por estados a través del micrositio del Despacho el treinta (30) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023), siendo éste el instrumento de notificación de las 
providencias judiciales proferidas en los respectivos procesos, como puede evidenciarse a 
continuación: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el recurso de apelación presentado por el apoderado de los 
demandados es EXTEMPORÁNEO, como quiera que fue interpuesto el 07/02/2024, esto es, por 
fuera de lo dispuesto en el artículo 322 del C.G. del P.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente decisión. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 

 


